
 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA - SALA TRANSITORIA 

Magistrado Ponente: Dr. LUIS EDUARDO PINEDA PALOMINO 

 

Bogotá, D.C., once (11) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

           Proceso N°:  25000234200020190078400 

           Demandante:  NATTAN NISIMBLAT MURILLO. 

           Demandado:  NACIÓN- RAMA JUDICIAL. 

           Controversia  Prima Especial – Bonificación Judicial. 

 

 

Esta Sala del Tribunal asumió competencia para conocer de la acción de 

nulidad y restablecimiento del derecho, en virtud de lo ordenado en el 

Acuerdo PCSJA21-11738 del 5 de febrero de 2021, expedido por el 

Consejo Superior de la Judicatura, y en consecuencia, dictó sentencia 

dentro del proceso promovido por NATTAN NISIMBLAT MURILLO, contra 

la  NACIÓN – RAMA JUDICIAL. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 247 del C.P.A.C.A., y modificado por el artículo 

67 numeral segundo de la Ley 2080 del 25 de enero del 2021,  se analiza 

que las partes, teniendo interés para recurrir, interpusieron y 

sustentaron oportunamente recurso de apelación contra la sentencia 

dictada en primera instancia el día 31 de mayo de 2021. 

 

Ahora bien, según lo dispuesto en la norma en cita, cuando el fallo de 

primera instancia sea de carácter condenatorio, total o parcialmente, y 

contra este se interponga el recurso de apelación, el juez o magistrado 

ponente citará a audiencia de conciliación que deberá celebrarse antes 

de resolverse sobre la concesión del mismo, siempre y cuando las partes 

de común acuerdo soliciten su realización y propongan fórmula 

conciliatoria.  



 

Exp. No. 2019-0784-00 

Demandante: Nattan Nisimblat Murillo  

Demandado: La Nación –Rama Judicial 

 

 

Se observa que las partes no solicitaron la realización de la audiencia de 

conciliación, por lo tanto es procedente conceder en el efecto suspensivo 

ante para el Consejo de Estado, el recurso de apelación interpuesto por 

las partes contra  la sentencia del día 31 de mayo de 2021.  

 

En consecuencia, se  

 

RESUELVE: 

 

 

1. Concédase para ante el Consejo de Estado en el efecto suspensivo el 

recurso de apelación interpuesto por las partes, contra la sentencia de 

31 de mayo de 2021. 

 

2. Por SECRETARÍA envíese el expediente al Consejo de Estado – Sección 

Segunda – Reparto, con todos sus anexos, previas anotaciones y 

comunicaciones que haya lugar y sean del caso.  

 

 

 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

LUIS EDUARDO PINEDA PALOMINO 

Magistrado Ponente 



 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA - SALA TRANSITORIA 

Magistrado Ponente: Dr. LUIS EDUARDO PINEDA PALOMINO 

 

Bogotá, D.C., once (11) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

           Proceso N°:  25000234200020190101500 

           Demandante:  DAISY PATRICIA VARGAS VERA. 

           Demandado:  NACIÓN- RAMA JUDICIAL. 

           Controversia  Bonificación Judicial. 

 

 

Esta Sala del Tribunal asumió competencia para conocer de la acción de 

nulidad y restablecimiento del derecho, en virtud de lo ordenado en el 

Acuerdo PCSJA21-11738 del 5 de febrero de 2021, expedido por el 

Consejo Superior de la Judicatura, y en consecuencia, dictó sentencia 

dentro del proceso promovido por DAISY PATRICIA VARGAS VERA, contra 

la  NACIÓN – RAMA JUDICIAL. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 247 del C.P.A.C.A., y modificado por el artículo 

67 numeral segundo de la Ley 2080 del 25 de enero del 2021,  se analiza 

que las partes, teniendo interés para recurrir, interpusieron y 

sustentaron oportunamente recurso de apelación contra la sentencia 

dictada en primera instancia el día 31 de mayo de 2021. 

 

Ahora bien, según lo dispuesto en la norma en cita, cuando el fallo de 

primera instancia sea de carácter condenatorio, total o parcialmente, y 

contra este se interponga el recurso de apelación, el juez o magistrado 

ponente citará a audiencia de conciliación que deberá celebrarse antes 

de resolverse sobre la concesión del mismo, siempre y cuando las partes 

de común acuerdo soliciten su realización y propongan fórmula 

conciliatoria.  



 

Exp. No. 2019-1015-00 

Demandante: Daisy Patricia Vargas Vera 

Demandado: La Nación –Rama Judicial 

 

 

Se observa que las partes no solicitaron la realización de la audiencia de 

conciliación, por lo tanto es procedente conceder en el efecto suspensivo 

ante para el Consejo de Estado, el recurso de apelación interpuesto por 

las partes contra  la sentencia del día 31 de mayo de 2021.  

 

En consecuencia, se  

 

RESUELVE: 

 

 

1. Concédase para ante el Consejo de Estado en el efecto suspensivo el 

recurso de apelación interpuesto por las partes, contra la sentencia de 

31 de mayo de 2021. 

 

2. Por SECRETARÍA envíese el expediente al Consejo de Estado – Sección 

Segunda – Reparto, con todos sus anexos, previas anotaciones y 

comunicaciones que haya lugar y sean del caso.  

 

 

 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

LUIS EDUARDO PINEDA PALOMINO 

Magistrado Ponente 



 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA - SUBSECCIÓN “E”  
SISTEMA ORAL 

 
Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
MAGISTRADA PONENTE: DRA. PATRICIA VICTORIA MANJARRÉS BRAVO 

 
AUTO Nº 520 

 
MEDIO DE CONTROL: EJECUTIVO 
REFERENCIA: 2500023420002019-01143-00 
DEMANDANTE:  JAIRO MURCIA HERRERA 
DEMANDADO: DISTRITO CAPITAL- SECRETARÍA DE SEGURIDAD, 

CONVIVENCIA Y JUSTICIA- CÁRCEL DISTRITAL DE 
VARONES Y ANEXO DE MUJERES 

DECISIÓN: ORDENA REITERAR OFICIO 
 

AUTO QUE ORDENA REITERAR OFICIO 
 

Encontrándose el asunto para librar mandamiento de pago, el Despacho verifica que 

en respuesta al oficio librado en virtud del auto de 14 de mayo de 2021 el Distrito 

Capital- Secretaría de Seguridad, Convivencia y Justicia informó mediante oficio 

radicado No. 20215200367432 de 17 de junio de 2021 que la información solicitada 

se encuentra en la Secretaría Distrital de Gobierno. 

 

Por lo anterior, se ordena LIBRAR OFICIO al Distrito Capital- Secretaría de Gobierno 

con el fin de que REMITA certificación en la que conste (i) el total de horas laboradas 

mensualmente en la Cárcel Distrital de Varones y Anexo de Mujeres por el señor 

Jairo Murcia Herrera (desagregando las horas diurnas, las horas con recargo 

ordinario nocturno, los recargos festivos diurnos y los recargos festivos nocturnos) 

por el período comprendido entre el mes de diciembre de 2007 y el 31 de enero de 

2010 y (ii) los valores totales pagados por la entidad por horas con recargo ordinario 

nocturno, recargos festivos diurnos y recargos festivos nocturnos por ese mismo 

período.   

 

Igualmente para que informe si (i) canceló suma alguna a favor del actor en 

cumplimiento de las sentencias de fechas 19 de noviembre de 2013 y 21 de enero 

de 2016 proferidas por esta Corporación y por el Consejo de Estado, (ii) si reconoció 
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intereses moratorios, (iii) la fecha en la que canceló dichas sumas (de ser el caso) y 

(iv) la forma en la que efectuó la liquidación de los valores a reconocer para dar 

cumplimiento a las órdenes judiciales. 

 

Para el efecto, por Secretaría LÍBRESE OFICIO al Distrito Capital- Secretaría de 

Gobierno (adjuntando copia del oficio visible a folio 232) quien deberá remitir la 

información señalada en un término no superior a 5 días, contados a partir de la 

recepción del oficio al correo 

rmemorialessec02setadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado electrónicamente 
PATRICIA VICTORIA MANJARRÉS BRAVO 

Magistrada 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
NOTA:  Se deja constancia de que esta providencia se suscribe en forma electrónica en la fecha de 
su encabezado, mediante el aplicativo SAMAI del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, de 
manera que el certificado digital que arroja el sistema permite validar su integridad y autenticidad a 
través del siguiente enlace: http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.   



 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA - SUBSECCIÓN “E”  

DESPACHO NO. 13 

  

Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

  

Auto Nº 525 

 

Magistrada Ponente: DRA. PATRICIA VICTORIA MANJARRÉS BRAVO 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

REFERENCIA: 250002342000-2019-01488-00 

DEMANDANTE:  MARTHA YOLANDA BAQUERO PARDO 

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 

DEL MAGISTERIO 

DECISIÓN: CORRE TRASLADO PARA ALEGAR DE CONCLUSIÒN 

 

Visto el informe secretarial y teniendo en cuenta lo dispuesto en los artículos 181 y 182A 

de la Ley 1437 de 2011, el Despacho dispone CORRER TRASLADO a las partes para 

que presenten por escrito los alegatos de conclusión dentro de los diez (10) días 

siguientes a la notificación del presente auto, y que el Ministerio Público rinda concepto 

si a bien lo tiene en el mismo término. Seguidamente, dentro de los veinte (20) días 

posteriores, la Sala de Decisión del Sistema Oral dictará sentencia. 

 

Los escritos de alegatos así como los demás memoriales dirigidos al proceso deberán 

remitirse al correo rmemorialessec02setadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co según 

lo dispuesto en el artículo 186 de la Ley 1437 de 2011 (modificado por la Ley 2080 de 

2021) y a los correos de las demás partes conforme lo previsto en el numeral 14 del 

artículo 78 del C. G. del P., a saber: 

 

Parte demandante: contacto@abogadosomm.com1  

Parte demandada: notjudicial@fiduprevisora.com.co, 

notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co,procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.

com.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

(Firmado electrónicamente) 
PATRICIA VICTORIA MANJARRÉS BRAVO 

Magistrada 
    

NOTA:  Se deja constancia de que esta providencia se suscribe en forma electrónica en la fecha de su 

encabezado, mediante el aplicativo SAMAI del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, de manera que el 
certificado digital que arroja el sistema permite validar su integridad y autenticidad a través del siguiente 

enlace: http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.   

                                                 
1 Folio 26 

mailto:notjudicial@fiduprevisora.com.co
mailto:notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co
mailto:notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co
http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador


 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA - SUBSECCIÓN “E”  

DESPACHO NO. 13 

  

Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

  

Auto Nº 546 

 

Magistrada Ponente: DRA. PATRICIA VICTORIA MANJARRÉS BRAVO 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

REFERENCIA: 250002342000-2019-01533-00 

DEMANDANTE:  MARÍA CRISTINA TRINIDAD CORTES GARNICA 

DEMANDADO: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 

PROTECCIÒN SOCIAL- UGPP 

 DECISIÓN: INCORPORA PRUEBAS Y FIJA LITIGIO 

 

I) De las Excepciones  

 

Encontrándose el expediente para fijar fecha con el fin de llevar a cabo audiencia 

inicial de que trata el artículo 180 del CPACA, advierte el Despacho que no fueron 

formuladas excepciones previas y/o mixtas que deban resolverse, únicamente de 

mérito o fondo y la de prescripción que se revisaran en la sentencia. 

 

II) De las Pruebas  

 

El presente asunto se enmarca dentro de las previsiones del artículo 182A del 

C.P.A.C.A. (adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021) que establece: 

 
“Artículo 182A. Adicionado por el art. 42, Ley 2080 de 2021.  Sentencia anticipada. 
Se podrá dictar sentencia anticipada:  
  
1. Antes de la audiencia inicial:  
  
a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;  
  
b) Cuando no haya que practicar pruebas;  
  
c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con 
la demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o 
desconocimiento;  
  
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, 
inconducentes o inútiles.  
  
El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando 
a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General 
del Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia. 
  

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=105225#42
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=105225#42
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Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso 
final del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito.  
  
No obstante estar cumplidos los presupuestos para proferir sentencia anticipada con 
base en este numeral, si el juez o magistrado ponente considera necesario realizar la 
audiencia inicial podrá hacerlo, para lo cual se aplicará lo dispuesto en los artículos 179 
y 180 de este código.  
(…) 
Parágrafo. En la providencia que corra traslado para alegar, se indicará la razón por la 
cual dictará sentencia anticipada. Si se trata de la causal del numeral 3 de este artículo, 
precisará sobre cuál o cuáles de las excepciones se pronunciará.  Surtido el traslado 
mencionado se proferirá sentencia oral o escrita, según se considere. No obstante, 
escuchados los alegatos, se podrá reconsiderar la decisión de proferir sentencia 
anticipada. En este caso continuará el trámite del proceso.” 

 

Así las cosas, para este Despacho se cumplen los requisitos previstos en el numeral 

1º por las siguientes razones:  

 

- La parte actora solicita tener como pruebas las aportadas al libelo introductorio, 

las cuales relacionó en el acápite correspondiente de la demanda y que obran a 

folios 14-30. 

 

La documental aportada con la demanda no fue tachada o desconocida por la 

entidad demandada, por lo cual procede su incorporación. 

 

- La parte demandada, solicita se tenga como prueba el expediente administrativo 

de la señora María Cristina Trinidad Cortes Garnica, el cual aporta en medio 

magnético obrante a folio 59. 

 

Solicita además se requiera a la Secretaría de Educación de Cundinamarca para 

que allegue las certificaciones de tiempos de servicio de la docente demandante, 

en la que conste el tipo de vinculación, los nombramientos y actos de posesión y 

aquellos que den fe de su buena conducta. 

 

Igualmente se requiera a la Secretaría de Educación de Cundinamarca para que 

informe de manera suficiente, la plaza o categoría y la fuente de financiación de los 

tiempos acreditados para el reconocimiento de la pensión gracia y expida las 

certificaciones de factores salariales percibidos por la actora, durante los últimos 20 

años, con identificación del escalafón, lugar y nivel de educación en el que se ha 

desempeñado, forma de vinculación y evolución de la plaza. 

 

De conformidad con lo anterior y ante la ausencia de tacha del expediente 

administrativo allegado, se ordenará su incorporación. 

 

Respecto de la prueba solicitada para que se oficie a la Secretaría de Educación de 

Cundinamarca, esta será negada toda vez que tanto en la documental aportada por 

la parte actora como en el expediente administrativo que se allega, se advierte copia 

de los actos administrativos de nombramiento y posesión de la señora María 

Cristina Trinidad Cortes Garnica, de los certificados de tiempos de servicios, con 

descripción del escalafón, tipo de vinculación, plaza en la que se desempeña y de 
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los certificados expedidos por la Procuraduría General de la Nación como la 

declaración extrajuicio rendida por la demandante manifestando la buena conducta 

desempeñada en el ejercicio de su función docente. 

 

Finalmente, no hay lugar a requerir a la Secretaría de Educación de Cundinamarca 

para que allegue certificado de factores salariales percibidos por la demandante los 

últimos 20 años de servicios, como quiera que en el evento de accederse a las 

pretensiones, la pensión gracia debe liquidarse conforme los factores devengados 

en el año anterior a la adquisición del estatus y no por toda la vida laboral. 

 

Por lo anterior, no habiendo pruebas que practicar y teniendo en cuenta que las 

aportadas por la parte actora con la demanda como aquellas allegadas por la UGPP 

con la contestación resultan ser suficientes para dirimir el conflicto suscitado entre 

las partes, este Despacho ORDENA: 

 

La INCORPORACIÓN de las documentales allegadas por la parte actora visibles a 

folios 14-30 y el expediente administrativo que aportó la UGPP en medio magnético 

obrante a folio 59 del plenario. 

 

NEGAR el decreto de la prueba consistente en el oficio dirigido a la Secretaría de 

Educación de Cundinamarca, por las razones expuestas. 

 

III) Fijación del Litigio  

 

De conformidad con lo señalado por las partes, se FIJA EL LITIGIO dentro del 

presente asunto en los siguientes términos:  

 

La Sala debe determinar, si la señora María Cristina Trinidad Cortes Garnica tiene 

derecho a que le sea reconocida y pagada pensión de jubilación gracia, por acreditar 

los requisitos y condiciones previstas en las leyes 114 de 1913, 116 de 1928, 33 de 

1933 y 91 de 1989, de conformidad con los tiempos de servicios prestados por la 

demandante como docente de la Secretaría de Educación de Cundinamarca.  

 

IV) En firme este auto, se ORDENARÁ que por Secretaría, se ingrese el proceso al 

despacho para correr traslado a las partes para alegar de conclusión. 

 

V) Reconocimiento de Personería  

 

Finalmente, se RECONOCERÁ personería para actuar en calidad de apoderada de 

la UGPP a la Dra. Karina Vence Peláez, identificada con cédula de ciudadanía No. 

42.403.532 de San Diego, Cesar y T. P. 81.621 del C.S de la J., en los términos y 

para los efectos del poder a ella conferido por la Subdirectora de Defensa Judicial 

Pensional de la UGPP. (fls.45-56) 

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho 13 de la Sección Segunda del Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca, 
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RESUELVE 

 

PRIMERO: INCORPORAR las pruebas documentales allegadas por la parte actora 

visibles a folios 14-30 y el expediente administrativo que aportó la UGPP en medio 

magnético obrante a folio 59 del plenario. 

 

SEGUNDO: NEGAR el decreto de la prueba solicitada por la demandada 

consistente en el oficio dirigido a la Secretaría de Educación de Cundinamarca para 

que allegue una documental, por las razones expuestas en la parte motiva del 

presente auto. 

 

TERCERO: FIJAR el litigio, en los siguientes términos: Si la señora María Cristina 

Trinidad Cortes Garnica tiene derecho a que le sea reconocida y pagada pensión 

de jubilación gracia, por acreditar los requisitos y condiciones previstas en las leyes 

114 de 1913, 116 de 1928, 33 de 1933 y 91 de 1989, de conformidad con los tiempos 

de servicios prestados por la demandante como docente de la Secretaría de 

Educación de Cundinamarca. 

 

CUARTO: RECONOCER personería para actuar en calidad de apoderada de la 

UGPP a Karina Vence Peláez, identificada con cédula de ciudadanía No. 

42.403.532 de San Diego, Cesar y T. P. 81.621 del C.S de la J., en los términos y 

para los efectos del poder a ella conferido por la Subdirectora de Defensa Judicial 

Pensional de la UGPP de conformidad con el poder general que a su vez le 

confiriera a ésta la Directora de la entidad. (fls.45-56) 

 

QUINTO: Ejecutoriada la presente providencia, la Secretaría deberá ingresar el 

expediente al Despacho para continuar con el trámite.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

(Firmado electrónicamente) 
PATRICIA VICTORIA MANJARRÉS BRAVO 

Magistrada 
 

 
    

NOTA:  Se deja constancia de que esta providencia se suscribe en forma electrónica en la fecha de 
su encabezado, mediante el aplicativo SAMAI del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, de 
manera que el certificado digital que arroja el sistema permite validar su integridad y autenticidad a 
través del siguiente enlace: http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.   

   

 
 

 

 

http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador


 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA - SUBSECCIÓN “E”  

DESPACHO NO. 13 

  

Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

  

Auto Nº 524 

 

Magistrada Ponente: DRA. PATRICIA VICTORIA MANJARRÉS BRAVO 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

REFERENCIA: 250002342000-2020-00307-00 

DEMANDANTE:  MARÍA YOLANDA GONZÁLEZ FETIVA 

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 

DEL MAGISTERIO 

DECISIÓN: CORRE TRASLADO PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN 

 

Visto el informe secretarial y teniendo en cuenta lo dispuesto en los artículos 181 y 182A 

de la Ley 1437 de 2011, el Despacho dispone CORRER TRASLADO a las partes para 

que presenten por escrito los alegatos de conclusión dentro de los diez (10) días 

siguientes a la notificación del presente auto, y que el Ministerio Público rinda concepto 

si a bien lo tiene en el mismo término. Seguidamente, dentro de los veinte (20) días 

posteriores, la Sala de Decisión del Sistema Oral dictará sentencia. 

 

Los escritos de alegatos así como los demás memoriales dirigidos al proceso deberán 

remitirse al correo rmemorialessec02setadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co según 

lo dispuesto en el artículo 186 de la Ley 1437 de 2011 (modificado por la Ley 2080 de 

2021) y a los correos de las demás partes conforme lo previsto en el numeral 14 del 

artículo 78 del C. G. del P., a saber: 

 

Parte demandante: dmarquez@sedbogota.edu.co1  

Parte demandada: notjudicial@fiduprevisora.com.co, t_amolina@fiduprevisora.com.co, 

procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co, 

notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co2. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

(Firmado electrónicamente) 
PATRICIA VICTORIA MANJARRÉS BRAVO 

Magistrada 

    
NOTA:  Se deja constancia de que esta providencia se suscribe en forma electrónica en la fecha de su 

encabezado, mediante el aplicativo SAMAI del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, de manera que el 
certificado digital que arroja el sistema permite validar su integridad y autenticidad a través del siguiente 
enlace: http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.   

                                                 
1 Documento 3 expediente digital 
2 Documento 14 expediente digital 

mailto:notjudicial@fiduprevisora.com.co
mailto:t_amolina@fiduprevisora.com.co
mailto:procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co
mailto:notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co
http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador


 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA - SUBSECCIÓN “E”  
SISTEMA ORAL 

 
Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
MAGISTRADA PONENTE: DRA. PATRICIA VICTORIA MANJARRÉS BRAVO 

 
AUTO Nº 521 

 
MEDIO DE CONTROL: EJECUTIVO 
REFERENCIA: 2500023420002020-00996-00 
DEMANDANTE:  RODRIGO CAMAÑO GONZÁLEZ 
DEMANDADO: DISTRITO CAPITAL- SECRETARÍA DE SEGURIDAD, 

CONVIVENCIA Y JUSTICIA- CÁRCEL DISTRITAL DE 
VARONES Y ANEXO DE MUJERES 

DECISIÓN: ORDENA LIBRAR OFICIO 
 
 

AUTO QUE ORDENA LIBRAR OFICIO 
 

Encontrándose el asunto para proveer sobre el mandamiento de pago solicitado, 
advierte el Despacho que con las documentales allegadas no es posible determinar 
si resulta procedente librar mandamiento de pago por las sumas pretendidas en la 
demanda ejecutiva, pues no obra certificado en el que conste (i) el total de horas 
laboradas mensualmente en la Cárcel Distrital de Varones y Anexo de Mujeres por el 
señor Rodrigo Camaño González identificado con C. C. No. 79.243.546 
(desagregando las horas diurnas, las horas con recargo ordinario nocturno, los 
recargos festivos diurnos y los recargos festivos nocturnos) por el período 
comprendido entre el mes de 1º de julio de 2007 y el 31 de diciembre de 2009 y (ii) 
los valores totales pagados por la entidad por horas con recargo ordinario nocturno, 
recargos festivos diurnos y recargos festivos nocturnos por ese mismo período.   
 
Igualmente para que informe si (i) canceló suma alguna a favor del señor Rodrigo 
Camaño González identificado con C. C. No. 79.243.546 en cumplimiento de las 
sentencias de fechas 21 de agosto de 2012 y 17 de septiembre de 2015 proferidas 
por esta Corporación y por el Consejo de Estado, (ii) si reconoció intereses 
moratorios, (iii) la fecha en la que canceló dichas sumas (de ser el caso) y (iv) la 
forma en la que efectuó la liquidación de los valores a reconocer para dar 
cumplimiento a las órdenes judiciales. 

 

Así las cosas y como quiera que estas documentales son indispensables para 
determinar la procedencia del mandamiento de pago solicitado por el ejecutante, se 
ORDENA que por Secretaría se LIBRE OFICIO al Distrito Capital- Secretaría de 
Gobierno quien deberá remitir la información señalada en un término no superior a 5 



 
 

  EJECUTIVO 
EXP. 2500023420002020-00996-00 

     

2 
 

días, contados a partir de la recepción del oficio al correo 
rmemorialessec02setadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
Se exhorta al ente ejecutado para que en cumplimiento del deber constitucional y 
legal de colaboración con la administración de justicia, allegue los documentos 
solicitados, por reposar los mismos en dicha dependencia, dentro del término antes 
señalado, los cuales deberán ser remitidos al correo 
rmemorialessec02setadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

Firmado electrónicamente 
PATRICIA VICTORIA MANJARRÉS BRAVO 

Magistrada 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
NOTA:  Se deja constancia de que esta providencia se suscribe en forma electrónica en la fecha de 
su encabezado, mediante el aplicativo SAMAI del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, de 
manera que el certificado digital que arroja el sistema permite validar su integridad y autenticidad a 
través del siguiente enlace: http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.   



 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA - SUBSECCIÓN “E”  

DESPACHO NO. 13 

  

Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

  

Auto Nº 523 

 

Magistrada Ponente: DRA. PATRICIA VICTORIA MANJARRÉS BRAVO 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

REFERENCIA: 250002342000-2021-00097-00 

DEMANDANTE:  NANCY ÁLVAREZ SERRATO 

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 

DEL MAGISTERIO 

DECISIÓN: CORRE TRASLADO PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN 

 

Visto el informe secretarial y teniendo en cuenta lo dispuesto en los artículos 181 y 182A 

de la Ley 1437 de 2011, el Despacho dispone CORRER TRASLADO a las partes para 

que presenten por escrito los alegatos de conclusión dentro de los diez (10) días 

siguientes a la notificación del presente auto, y que el Ministerio Público rinda concepto 

si a bien lo tiene en el mismo término. Seguidamente, dentro de los veinte (20) días 

posteriores, la Sala de Decisión del Sistema Oral dictará sentencia. 

 

Los escritos de alegatos así como los demás memoriales dirigidos al proceso deberán 

remitirse al correo rmemorialessec02setadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co según 

lo dispuesto en el artículo 186 de la Ley 1437 de 2011 (modificado por la Ley 2080 de 

2021) y a los correos de las demás partes conforme lo previsto en el numeral 14 del 

artículo 78 del C. G. del P., a saber: 

 

Parte demandante: notificacionescundinamarcalqab@gmail.com1  

Parte demandada: notjudicial@fiduprevisora.com.co, t_amolina@fiduprevisora.com.co, 

procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co, 

notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co2. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

(Firmado electrónicamente) 
PATRICIA VICTORIA MANJARRÉS BRAVO 

Magistrada 

    
NOTA:  Se deja constancia de que esta providencia se suscribe en forma electrónica en la fecha de su 

encabezado, mediante el aplicativo SAMAI del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, de manera que el 
certificado digital que arroja el sistema permite validar su integridad y autenticidad a través del siguiente 
enlace: http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.   

                                                 
1 Folio 22 
2 Folios 82 vto y 83 

mailto:notjudicial@fiduprevisora.com.co
mailto:t_amolina@fiduprevisora.com.co
mailto:procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co
mailto:notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co
http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador


 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCION SEGUNDA - SUBSECCIÓN “E”  

DESPACHO No. 13 

  

 

                Bogotá D.C., Agosto 11 de 2021. 

  

Auto Nº526 

 

Magistrada: PATRICIA VICTORIA MANJARRÉS BRAVO 

 

MECANISMO DE 

CONTROL: 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

REFERENCIA: 1100133350092015-00021-02 

DEMANDANTE:  LAURA PATRICIA ZULETA QUINTERO 

DEMANDADO: NACIÓN- MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL- POLICÍA 

NACIONAL 

ASUNTO: CORRE TRASLADO RECURSO DE QUEJA 

 

De conformidad con lo establecido en el inciso tercero del artículo 3531 del Código 

General del Proceso, aplicable en virtud de la remisión expresa contenida en el 

artículo 2452 de la Ley 1437 de 2011, por Secretaría, CÓRRASE traslado por el 

término de tres (3) días del recurso de queja interpuesto por la parte demandante, 

concedido en providencia del 10 de febrero de 20203. 

 

Surtido ese trámite, regrésese el expediente al Despacho para decidir el recurso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

(Firmado electrónicamente)  
PATRICIA VICTORIA MANJARRÉS BRAVO  

Magistrada   
 

NOTA:  Se deja constancia de que esta providencia se suscribe en forma electrónica en la fecha de su 
encabezado, mediante el aplicativo SAMAI del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, de manera que el 
certificado digital que arroja el sistema permite validar su integridad y autenticidad a través del siguiente 
enlace: http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.     

                             

 

 
1 “Artículo 353. (…) El escrito se mantendrá en la secretaría por tres (3) días a disposición de la otra parte para que manifieste 
lo que estime oportuno, y surtido el traslado se decidirá el recurso.” 

2 “ARTÍCULO 245. QUEJA. (Modificado Art.65 Ley 2080 de 2021) Este recurso procederá ante el superior cuando se niegue 
la apelación o se conceda en un efecto diferente, para que lo conceda si fuera procedente o corrija tal equivocación, según el 
caso. Igualmente, cuando no se concedan los recursos extraordinarios de revisión y unificación de jurisprudencia previstos 
en este Código. Para su trámite e interposición se aplicará lo establecido en el artículo 378 del Código de Procedimiento Civil” 
3 Folios 508-509. 

http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo_procedimiento_civil_pr012.html#378


 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA - SUBSECCIÓN E 
 

Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

MAGISTRADA PONENTE: DRA. PATRICIA VICTORIA MANJARRÉS BRAVO 

 

No.  522 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

REFERENCIA 250002342000-2016-03580-00 

DEMANDANTE: CESAR AUGUSTO SÁNCHEZ GARCÍA  

DEMANDADO:  MUNICIPIO DE CHIA CUNDINAMARCA  

DECISIÓN: REQUIERE ALLEGAR CREDENCIAL 

 

De conformidad con el informe de Secretaría que antecede y el memorial allegado 

por la profesional del derecho Francy Elena Falla Núñez quién manifiesta haber 

radicado memorial junto con el poder conferido a ella como apoderada del municipio 

demandado el 8 de diciembre de 2020, sin que a la fecha se le hubiera reconocido 

personería, el Despacho pone de presente lo siguiente: 

 

En efecto en el expediente físico, como en el sistema SAMAI no obra memorial de 

esa fecha registrado al expediente de la referencia, razón por la cual no se hizo 

pronunciamiento al respecto en el auto de 24 de febrero de 2021 que profirió este 

Despacho. 

 

Advertida tal situación, se procedió a consultar con la Secretaría de la Subsección 

para que verificara en el correo de recepción de memoriales 

rmemorialessec02setadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co si existía algún 

memorial de esa fecha que no se hubiera registrado, sin embargo, no se encontró 

registro del que aduce la abogada. En el buzón de correo únicamente registran los 

dos remitidos por la apoderada el 12 y 20 de mayo de 2021. 

 

Conforme lo anterior, y ante la ausencia del memorial y poder alegado, de la 

respectiva constancia de envió de tales documentos y en atención al poder allegado 

en los memoriales remitidos el 12 y 20 de mayo de la presente anualidad, se 

procedía a realizar el respectivo reconocimiento; sin embargo, se advierte que a la 

documental no se aporta la certificación electoral expedida por la Registraduría 

Nacional del Estado Civil que acredite que el señor Luis Carlos Segura Rubiano es 

el Alcalde electo para el Municipio de Chía. 

 

Por lo anterior y previo a reconocer personería a la abogada Francy Elena Falla 

Núñez, se le concede el término de tres (3) días para que aporte la respectiva 

credencial en la cual conste la elección del señor Luis Carlos Segura Rubiano. 

mailto:rmemorialessec02setadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Referencia: 250002342000-016-03580-00 

Demandante: Cesar Augusto Sánchez García 
 
 

 

Cumplido lo anterior o vencido el término sin pronunciamiento alguno, ingrésese 

nuevamente el expediente al despacho para continuar el trámite. 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

(Firmado electrónicamente) 
PATRICIA VICTORIA MANJARRÉS BRAVO 

Magistrada 
    

NOTA:  Se deja constancia de que esta providencia se suscribe en forma electrónica en la fecha de 

su encabezado, mediante el aplicativo SAMAI del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, de 

manera que el certificado digital que arroja el sistema permite validar su integridad y autenticidad a 

través del siguiente enlace: http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.   

 

http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador


 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCION SEGUNDA - SUBSECCIÓN “E” 
DESPACHO No. 13 

  
Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
MAGISTRADA PONENTE: DRA. PATRICIA VICTORIA MANJARRÉS BRAVO 

 
AUTO No.  540 

 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
REFERENCIA: 2500023420002016-05879-00 
DEMANDANTE:  LINA PAOLA CASTRO MARÍN 
DEMANDADO: NACIÓN- MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL- 

POLICÍA NACIONAL 
DECISIÓN: ORDENA LIQUIDAR GASTOS PROCESALES 

 
Encontrándose el expediente al despacho para aprobar la liquidación de costas, 
observa el Despacho que no es posible establecer la suma de los gastos procesales 
que efectivamente fue empleada en el trámite del proceso, razón por la cual se 
ordena a la Secretaría de la Sección Segunda del Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca que efectúe la liquidación de los gastos de proceso para determinar 
los remanentes -habida cuenta que estos no pueden integrar el valor de las costas 
procesales que debe cancelar la parte demandada-. 
 
Cumplido lo anterior, el expediente deberá ingresar para rehacer la liquidación de 
costas.  
 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

Firmado electrónicamente 
PATRICIA VICTORIA MANJARRÉS BRAVO 

Magistrada   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
NOTA:  Se deja constancia de que esta providencia se suscribe en forma electrónica en la fecha de su encabezado, mediante 
el aplicativo SAMAI del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, de manera que el certificado digital que arroja el sistema 
permite validar su integridad y autenticidad a través del siguiente 
enlace: http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.   



 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCION SEGUNDA - SUBSECCIÓN “E” 
DESPACHO No. 13 

 
Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
MAGISTRADA PONENTE: DRA. PATRICIA VICTORIA MANJARRÉS BRAVO 

 
AUTO No.  539 

 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
REFERENCIA: 2500023420002017-00632-00 
DEMANDANTE:  MARÍA CECILIA ZEA DÍAZ 
DEMANDADO: FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS, CESANTÍAS 

Y PENSIONES- FONCEP 
 DECISIÓN: APRUEBA LIQUIDACIÓN DE COSTAS  

 
Encontrándose el expediente al despacho, se verifica que la Oficial Mayor de la 
Subsección “E” de la Secretaría de la Sección Segunda de esta Corporación 
efectuó la liquidación de las costas procesales el día 27 de julio de 2021 (fl. 150) 
 
Por lo anterior y teniendo en cuenta que para su realización se tuvieron en cuenta 
las agencias en derecho fijadas por la Subsección en sentencia del 12 de julio de 
2018, se APRUEBA la liquidación de conformidad con lo previsto en el numeral 1° 
del artículo 366 del C. G. del P.1  
 
De otra parte se ORDENA que por Secretaría de la Subsección se proceda al 
ARCHIVO del expediente-. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Firmado electrónicamente 
PATRICIA VICTORIA MANJARRÉS BRAVO 

Magistrada   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
NOTA:  Se deja constancia de que esta providencia se suscribe en forma electrónica en la fecha de su encabezado, mediante 
el aplicativo SAMAI del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, de manera que el certificado digital que arroja el sistema 
permite validar su integridad y autenticidad a través del siguiente 
enlace: http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.   

 
1 Artículo 366. Liquidación. Las costas y agencias en derecho serán liquidadas de manera concentrada en el juzgado que 
haya conocido del proceso en primera o única instancia, inmediatamente quede ejecutoriada la providencia que le ponga fin 
al proceso o notificado el auto de obedecimiento a lo dispuesto por el superior, con sujeción a las siguientes reglas: 1. El 
secretario hará la liquidación y corresponderá al juez aprobarla o rehacerla. (…) 



 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCION SEGUNDA - SUBSECCIÓN “E” 
DESPACHO No. 13 

 
Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
MAGISTRADA PONENTE: DRA. PATRICIA VICTORIA MANJARRÉS BRAVO 

 
AUTO No.  541 

 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
REFERENCIA: 2500023420002017-02045-00 
DEMANDANTE:  JUAN CARLOS YEPES ALZATE 
DEMANDADO: NACIÓN- MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 
 DECISIÓN: APRUEBA LIQUIDACIÓN DE COSTAS  

 
Encontrándose el expediente al despacho, se verifica que la Oficial Mayor de la 
Subsección “E” de la Secretaría de la Sección Segunda de esta Corporación 
efectuó la liquidación de las costas procesales el día 29 de julio de 2021 (fl. 208) 
 
Por lo anterior y teniendo en cuenta que para su realización se tuvieron en cuenta 
las agencias en derecho fijadas por la Subsección en auto del 7 de marzo de 2019, 
se APRUEBA la liquidación de conformidad con lo previsto en el numeral 1° del 
artículo 366 del C. G. del P.1  
 
De otra parte se ORDENA que por Secretaría de la Subsección se proceda al 
ARCHIVO del expediente-. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Firmado electrónicamente 
PATRICIA VICTORIA MANJARRÉS BRAVO 

Magistrada   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
NOTA:  Se deja constancia de que esta providencia se suscribe en forma electrónica en la fecha de su encabezado, mediante 
el aplicativo SAMAI del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, de manera que el certificado digital que arroja el sistema 
permite validar su integridad y autenticidad a través del siguiente 
enlace: http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.   

 
1 Artículo 366. Liquidación. Las costas y agencias en derecho serán liquidadas de manera concentrada en el juzgado que 
haya conocido del proceso en primera o única instancia, inmediatamente quede ejecutoriada la providencia que le ponga fin 
al proceso o notificado el auto de obedecimiento a lo dispuesto por el superior, con sujeción a las siguientes reglas: 1. El 
secretario hará la liquidación y corresponderá al juez aprobarla o rehacerla. (…) 



 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA - SUBSECCIÓN E 
SISTEMA ORAL 

 
Bogotá D.C., 11 de agosto de 2021. 

 
Auto Nº 510 

 
MAGISTRADA: DRA. PATRICIA VICTORIA MANJARRÉS BRAVO 

 

MECANISMO DE 
CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

REFERENCIA: 1100133350142018-00032-01 

DEMANDANTE:  ANA LINDY ESPINOSA GONZÁLEZ 

DEMANDADA: SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR 

OCCIDENTE E.S.E. 

ASUNTO: AUTO PREVIO A LA ADMISIÓN DE LOS RECURSOS DE 
APELACIÓN 

 
Previo a resolver sobre la admisión de los recursos de apelación interpuestos por 

las partes contra la sentencia de 3 de diciembre de 2020, proferida por el Juzgado 

14º Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá, se advierte que a folio 212, el Dr. 

Omar Benigno Perilla Ballesteros, en su calidad de gerente y representante legal de 

la entidad demandada, otorga poder especial a la Dra. Paula Viviana Tapias Galindo 

para que represente a la accionada en el proceso de la referencia.  

No obstante lo anterior, se observa que el Dr. Perilla Ballesteros, no allegó al 

expediente, el acta de posesión de 1 de abril de 2020, que lo acredita como 

representante legal de la entidad demandada. De ahí que no se puede constatar si 

aquel se encuentra facultado expresamente para otorgar el mencionado poder a la 

Dra. Tapias Galindo; razón por la cual, el Despacho ordenará requerir a la entidad 

demandada, para que dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de la 

presente providencia, allegue la respectiva copia del acta de posesión del Dr. Omar 

Benigno Perilla Ballestero como gerente y representante legal de la entidad 

demandada. 

En mérito de lo expuesto,  

RESUELVE: 

PRIMERO: REQUIÉRASE a la entidad demandada, para que dentro de los cinco 

(5) días siguientes a la notificación de la presente providencia, allegue copia del acta 

de posesión del Dr. Omar Benigno Perilla Ballestero, que lo acredita como gerente 

y representante legal de la entidad demandada. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

(Firmado electrónicamente) 
PATRICIA VICTORIA MANJARRÉS BRAVO 

Magistrada 

NOTA:  Se deja constancia de que esta providencia se suscribe en forma electrónica en la fecha de su 

encabezado, mediante el aplicativo SAMAI del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, de manera que el 
certificado digital que arroja el sistema permite validar su integridad y autenticidad a través del siguiente 
enlace: http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.        

http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador


 

   
 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA - SUBSECCIÓN E 
SISTEMA ORAL 

 
Bogotá D.C., 11 de agosto de 2021. 

 
Auto Nº 545 

 
MAGISTRADA: DRA. PATRICIA VICTORIA MANJARRÉS BRAVO 

 

MECANISMO DE 
CONTROL: 

EJECUTIVO 

REFERENCIA: 1100133420572018-00039-01 

DEMANDANTE:  CLARA ROSAS URIBE 

DEMANDADA: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 

PROTECCIÓN SOCIAL-UGPP 

ASUNTO: CORRE TRASLADO PARA ALEGAR 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, de conformidad con lo previsto en el 
numeral 4º del artículo 2471 del C.P.A.C.A. CÓRRASE traslado común a las partes, 
por el término de diez (10) días hábiles para que presenten alegatos de conclusión, 
vencido dicho término, al señor agente del Ministerio Público, por igual lapso, para 
que rinda concepto de considerarlo pertinente. 

Se advierte que el escrito de alegatos de conclusión, así como los demás 

memoriales dirigidos al proceso deberán remitirse únicamente al correo 

rmemorialessec02setadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

(Firmado electrónicamente)  
PATRICIA VICTORIA MANJARRÉS BRAVO  

Magistrada    
 

 
NOTA:  Se deja constancia de que esta providencia se suscribe en forma electrónica en la fecha de 
su encabezado, mediante el aplicativo SAMAI del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, de 
manera que el certificado digital que arroja el sistema permite validar su integridad y autenticidad a 

través del siguiente enlace: http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.                               
 

mailto:rmemorialessec02setadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador


 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
SECCIÓN SEGUNDA - SUBSECCIÓN E 

SISTEMA ORAL 
 

Bogotá D.C., 11 de agosto de 2021. 

 
Auto Nº 534 

 
MAGISTRADA: DRA. PATRICIA VICTORIA MANJARRÉS BRAVO 

 

MECANISMO DE 
CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

REFERENCIA: 1100133350242018-00186-01 

DEMANDANTE:  LUZ MERY ROJAS CAMACHO 

DEMANDADA: SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E 

ASUNTO: CORRE TRASLADO PARA ALEGAR 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, de conformidad con lo previsto en el 
numeral 4º del artículo 247 del C.P.A.C.A. CÓRRASE traslado común a las partes, 
por el término de diez (10) días hábiles para que presenten alegatos de conclusión, 
vencido dicho término, al señor agente del Ministerio Público, por igual lapso, para 
que rinda concepto de considerarlo pertinente. 

Se advierte que el escrito de alegatos de conclusión, así como los demás 

memoriales dirigidos al proceso deberán remitirse únicamente al correo 

rmemorialessec02setadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

(Firmado electrónicamente)  
PATRICIA VICTORIA MANJARRÉS BRAVO  

Magistrada    

 

 

NOTA:  Se deja constancia de que esta providencia se suscribe en forma electrónica en la fecha de su 

encabezado, mediante el aplicativo SAMAI del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, de manera que el 
certificado digital que arroja el sistema permite validar su integridad y autenticidad a través del siguiente 
enlace: http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.   

                             

mailto:rmemorialessec02setadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador


 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA – SUBSECCIÓN E 
SISTEMA ORAL 

 
Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
MAGISTRADA PONENTE: DRA. PATRICIA VICTORIA MANJARRÉS BRAVO 

 
No.  532 

 
MEDIO DE CONTROL: EJECUTIVO 
REFERENCIA 1100133350302018-00215-01 
DEMANDANTE: VÍCTOR MANUEL RODRÍGUEZ CALDERÓN 
DEMANDADO:  DISTRITO CAPITAL- UNIDAD ADMINISTRATIVA 

ESPECIAL CUERPO OFICIAL DE BOMBEROS 
DECISIÓN: CORRE TRASLADO PRUEBA DE OFICIO 

 

Encontrándose el asunto al Despacho se verifica que resulta necesario, en aras 
de salvaguardar el derecho de contradicción y defensa de las partes, correr 
traslado de los documentos remitidos por la Unidad Administrativa Especial 
Cuerpo Oficial de Bomberos el día 23 de julio de 2021, con ocasión del auto de 
mejor proveer proferido el 21 de mayo de 2021.  
 
En consecuencia, se ORDENA CORRER TRASLADO de las pruebas que 
reposan a folios 552 a 563 del expediente, por el término de tres (3) días de 
conformidad con el artículo 110 del Código General del Proceso1. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

Firmado electrónicamente 
PATRICIA VICTORIA MANJARRÉS BRAVO 

Magistrada 
 

 
 
 
NOTA:  Se deja constancia de que esta providencia se suscribe en forma electrónica en la fecha de 
su encabezado, mediante el aplicativo SAMAI del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, de 
manera que el certificado digital que arroja el sistema permite validar su integridad y autenticidad a 
través del siguiente enlace: http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.  

 
1Artículo 110. Traslados. Cualquier traslado que deba surtirse en audiencia se cumplirá permitiéndole a la parte respectiva 
que haga uso de la palabra. 
Salvo norma en contrario, todo traslado que deba surtirse por fuera de audiencia, se surtirá en secretaría por el término de 
tres (3) días y no requerirá auto ni constancia en el expediente. Estos traslados se incluirán en una lista que se mantendrá a 
disposición de las partes en la secretaría del juzgado por un (1) día y correrán desde el siguiente. 
 



 

1 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCION SEGUNDA - SUBSECCIÓN E 
SISTEMA ORAL 

  
Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
MAGISTRADA PONENTE: DRA. PATRICIA VICTORIA MANJARRÉS BRAVO 

 
AUTO No. 543 

 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
REFERENCIA: 2500023420002018-00752-00 
DEMANDANTE:  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- 

COLPENSIONES 
DEMANDADO: GILBERTO MARTÍNEZ 
 DECISIÓN: RECONOCE PERSONERÍA Y ORDENA EXPEDIR CONSTANCIA 
 

Visto el informe secretarial que antecede, verifica el despacho que la entidad demandante 
confirió poder para actuar en calidad de apoderada a la Dra. Angélica Margoth Cohen 
Mendoza -quien por su parte sustituyo el poder a ella conferido al Dr. Leonel Ortiz Solano-. 
 
Así mismo se constata que el Dr. Ortiz Solano solicita el reconocimiento de personería y la 
expedición de copia de la constancia de ejecutoria de la sentencia proferida en el sub lite. 

 
Así las cosas y conforme lo previsto en el artículo 114 del C. G. P., el despacho: 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: RECONOCER personería para actuar en calidad de apoderada general de la 
Administradora Colombiana de Pensiones- COLPENSIONES a la Dra. Angélica Margoth 
Cohen Mendoza identificada con C.C. No. 32.709.957 de Barranquilla y titular de la T. P. No. 
102.786 del C .S. J. en los términos y para los efectos del poder visible a folios 164 a 171. 
 
SEGUNDO: RECONOCER personería para actuar en calidad de apoderado sustituto de la 
Administradora Colombiana de Pensiones- COLPENSIONES al Dr. Leonel Ortiz Solano 
identificado con C.C. No. 79.654.516 de Bogotá y titular de la T. P. No. 118.470 del C. S. J. 
en los términos y para los efectos de la sustitución visible a folio 163. 
 
SEGUNDO: ORDENAR que por Secretaría se expida la copia de la constancia de ejecutoria 
solicitada por la entidad demandante mediante memorial visible a folio 172. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Firmado electrónicamente 

PATRICIA VICTORIA MANJARRÉS BRAVO 
Magistrada 

 
NOTA:  Se deja constancia de que esta providencia se suscribe en forma electrónica en la fecha de su encabezado, mediante 
el aplicativo SAMAI del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, de manera que el certificado digital que arroja el sistema 
permite validar su integridad y autenticidad a través del siguiente 
enlace: http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.  



 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCION SEGUNDA - SUBSECCIÓN “E” 
DESPACHO No. 13 

 
Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
MAGISTRADA PONENTE: DRA. PATRICIA VICTORIA MANJARRÉS BRAVO 

 
AUTO No.  542 

 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
REFERENCIA: 2500023420002018-01109-00 
DEMANDANTE:  NEILA CECILIA HURTADO CAMACHO 
DEMANDADO: NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL- 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO 

 DECISIÓN: APRUEBA LIQUIDACIÓN DE COSTAS  
 

Encontrándose el expediente al despacho, se verifica que la Oficial Mayor de la 
Subsección “E” de la Secretaría de la Sección Segunda de esta Corporación 
efectuó la liquidación de las costas procesales el día 27 de julio de 2021 (fl. 169) 
 
Por lo anterior y teniendo en cuenta que para su realización se tuvieron en cuenta 
las agencias en derecho fijadas por la Subsección en sentencia del 27 de 
septiembre de 2019, se APRUEBA la liquidación de conformidad con lo previsto 
en el numeral 1° del artículo 366 del C. G. del P.1  
 
De otra parte se ORDENA que por Secretaría de la Subsección se proceda al 
ARCHIVO del expediente-. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Firmado electrónicamente 
PATRICIA VICTORIA MANJARRÉS BRAVO 

Magistrada   
 
 
 
 
 
 
 
 
NOTA:  Se deja constancia de que esta providencia se suscribe en forma electrónica en la fecha de su encabezado, mediante 
el aplicativo SAMAI del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, de manera que el certificado digital que arroja el sistema 
permite validar su integridad y autenticidad a través del siguiente 
enlace: http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.   

 
1 Artículo 366. Liquidación. Las costas y agencias en derecho serán liquidadas de manera concentrada en el juzgado que 
haya conocido del proceso en primera o única instancia, inmediatamente quede ejecutoriada la providencia que le ponga fin 
al proceso o notificado el auto de obedecimiento a lo dispuesto por el superior, con sujeción a las siguientes reglas: 1. El 
secretario hará la liquidación y corresponderá al juez aprobarla o rehacerla. (…) 



 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA - SALA TRANSITORIA 

Magistrado Ponente: Dr. LUIS EDUARDO PINEDA PALOMINO 

 

Bogotá, D.C., once (11) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

           Proceso N°:  25000234200020180165500 

           Demandante:  LILYAN BASTIDAS HUERTAS. 

           Demandado:  NACIÓN- RAMA JUDICIAL. 

           Controversia  Prima Especial – Bonificación Judicial. 

 

 

Esta Sala del Tribunal asumió competencia para conocer de la acción de 

nulidad y restablecimiento del derecho, en virtud de lo ordenado en el 

Acuerdo PCSJA21-11738 del 5 de febrero de 2021, expedido por el 

Consejo Superior de la Judicatura, y en consecuencia, dictó sentencia 

dentro del proceso promovido por LILYAN BASTIDAS HUERTAS, contra la  

NACIÓN – RAMA JUDICIAL. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 247 del C.P.A.C.A., y modificado por el artículo 

67 numeral segundo de la Ley 2080 del 25 de enero del 2021,  se analiza 

que las partes, teniendo interés para recurrir, interpusieron y 

sustentaron oportunamente recurso de apelación contra la sentencia 

dictada en primera instancia el día 31 de mayo de 2021. 

 

Ahora bien, según lo dispuesto en la norma en cita, cuando el fallo de 

primera instancia sea de carácter condenatorio, total o parcialmente, y 

contra este se interponga el recurso de apelación, el juez o magistrado 

ponente citará a audiencia de conciliación que deberá celebrarse antes 

de resolverse sobre la concesión del mismo, siempre y cuando las partes 

de común acuerdo soliciten su realización y propongan fórmula 

conciliatoria.  



 

Exp. No. 2018-1655-00 

Demandante: Lilyan Bastidas Huertas 

Demandado: La Nación –Rama Judicial 

 

 

Se observa que las partes no solicitaron la realización de la audiencia de 

conciliación, por lo tanto es procedente conceder en el efecto suspensivo 

ante para el Consejo de Estado, el recurso de apelación interpuesto por 

las partes contra  la sentencia del día 31 de mayo de 2021.  

 

En consecuencia, se  

 

RESUELVE: 

 

 

1. Concédase para ante el Consejo de Estado en el efecto suspensivo el 

recurso de apelación interpuesto por las partes, contra la sentencia de 

31 de mayo de 2021. 

 

2. Por SECRETARÍA envíese el expediente al Consejo de Estado – Sección 

Segunda – Reparto, con todos sus anexos, previas anotaciones y 

comunicaciones que haya lugar y sean del caso.  

 

 

 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

LUIS EDUARDO PINEDA PALOMINO 

Magistrado Ponente 



 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA - SUBSECCIÓN “E”  
SISTEMA ORAL 

 
Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
MAGISTRADA PONENTE: DRA. PATRICIA VICTORIA MANJARRÉS BRAVO 

 
AUTO Nº 528 

 
MEDIO DE CONTROL: EJECUTIVO 
REFERENCIA: 2500023420002018-01782-00 
DEMANDANTE:  GLADYS VARGAS OLARTE 
DEMANDADO: DISTRITO CAPITAL- SECRETARÍA DE SEGURIDAD, 

CONVIVENCIA Y JUSTICIA- CÁRCEL DISTRITAL DE 
VARONES Y ANEXO DE MUJERES 

DECISIÓN: ORDENA LIBRAR OFICIO 
 
 

AUTO QUE ORDENA LIBRAR OFICIO 
 

Encontrándose el asunto para proveer sobre el mandamiento de pago solicitado, 

advierte el Despacho que con las documentales allegadas no es posible determinar 

si resulta procedente librar mandamiento de pago por las sumas pretendidas en la 

demanda ejecutiva, pues no obra certificado en el que conste (i) el total de horas 

laboradas mensualmente en la Cárcel Distrital de Varones y Anexo de Mujeres por la 

señora Gladys Vargas Olarte identificada con C. C. No. 79.243.546 (por el período 

comprendido entre el mes de 24 de mayo de 2007 y el 31 de diciembre de 2014) y 

(ii) el total de recargos ordinarios nocturnos, recargos festivos diurnos y recargos 

festivos nocturnos laborados por la ejecutante por ese mismo período y (iii) los valores 

totales pagados por la entidad en forma previa al cumplimiento de las sentencias 

judiciales por horas extras, recargos ordinario nocturno, recargos festivos diurnos y 

recargos festivos nocturnos por ese mismo período.      
 

Así las cosas y como quiera que estas documentales son indispensables para 

determinar la procedencia del mandamiento de pago solicitado por el ejecutante, se 

ORDENA que por Secretaría se LIBRE OFICIO al Distrito Capital- Secretaría de 

Gobierno quien deberá remitir la información señalada en un término no superior a 5 

días, contados a partir de la recepción del oficio al correo 

rmemorialessec02setadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co 



 
 

  EJECUTIVO 
EXP. 2500023420002018-01782-00 

     

2 
 

Se exhorta al ente ejecutado para que en cumplimiento del deber constitucional y 

legal de colaboración con la administración de justicia, allegue los documentos 

solicitados, por reposar los mismos en dicha dependencia, dentro del término antes 

señalado, los cuales deberán ser remitidos al correo 

rmemorialessec02setadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

Firmado electrónicamente 
PATRICIA VICTORIA MANJARRÉS BRAVO 

Magistrada 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
NOTA:  Se deja constancia de que esta providencia se suscribe en forma electrónica en la fecha de 
su encabezado, mediante el aplicativo SAMAI del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, de 
manera que el certificado digital que arroja el sistema permite validar su integridad y autenticidad a 
través del siguiente enlace: http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.   



 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA - SALA TRANSITORIA 

Magistrado Ponente: Dr. LUIS EDUARDO PINEDA PALOMINO 

 

Bogotá, D.C., once (11) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

           Proceso N°:  25000234200020180208500 

           Demandante:  JUAN CARLOS ARIAS DUQUE. 

           Demandado:  NACIÓN- RAMA JUDICIAL. 

           Controversia  Prima Especial. 

 

 

Esta Sala del Tribunal asumió competencia para conocer de la acción de 

nulidad y restablecimiento del derecho, en virtud de lo ordenado en el 

Acuerdo PCSJA21-11738 del 5 de febrero de 2021, expedido por el 

Consejo Superior de la Judicatura, y en consecuencia, dictó sentencia 

dentro del proceso promovido por JUAN CARLOS ARIAS DUQUE, contra 

la  NACIÓN – RAMA JUDICIAL. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 247 del C.P.A.C.A., y modificado por el artículo 

67 numeral segundo de la Ley 2080 del 25 de enero del 2021,  se analiza 

que las partes, teniendo interés para recurrir, interpusieron y 

sustentaron oportunamente recurso de apelación contra la sentencia 

dictada en primera instancia el día 30 de abril de 2021. 

 

Ahora bien, según lo dispuesto en la norma en cita, cuando el fallo de 

primera instancia sea de carácter condenatorio, total o parcialmente, y 

contra este se interponga el recurso de apelación, el juez o magistrado 

ponente citará a audiencia de conciliación que deberá celebrarse antes 

de resolverse sobre la concesión del mismo, siempre y cuando las partes 

de común acuerdo soliciten su realización y propongan fórmula 

conciliatoria.  



 

Exp. No. 2018-2085-00 

Demandante: Juan Carlos Arias Duque 

Demandado: La Nación –Rama Judicial 

 

 

Se observa que las partes no solicitaron la realización de la audiencia de 

conciliación, por lo tanto es procedente conceder en el efecto suspensivo 

ante para el Consejo de Estado, el recurso de apelación interpuesto por 

las partes contra  la sentencia del día 30 de abril de 2021.  

 

En consecuencia, se  

 

RESUELVE: 

 

 

1. Concédase para ante el Consejo de Estado en el efecto suspensivo el 

recurso de apelación interpuesto por las partes, contra la sentencia de 

30 de abril de 2021. 

 

2. Por SECRETARÍA envíese el expediente al Consejo de Estado – Sección 

Segunda – Reparto, con todos sus anexos, previas anotaciones y 

comunicaciones que haya lugar y sean del caso.  

 

 

 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

LUIS EDUARDO PINEDA PALOMINO 

Magistrado Ponente 



 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA - SALA TRANSITORIA 

Magistrado Ponente: Dr. LUIS EDUARDO PINEDA PALOMINO 

 

Bogotá, D.C., once (11) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

           Proceso N°:  25000234200020180277900 

           Demandante:  HENRY ASDRÚBAL CORREDOR VILLATE. 

           Demandado:  NACIÓN- RAMA JUDICIAL. 

           Controversia  Prima Especial – Bonificación Judicial. 

 

 

Esta Sala del Tribunal asumió competencia para conocer de la acción de 

nulidad y restablecimiento del derecho, en virtud de lo ordenado en el 

Acuerdo PCSJA21-11738 del 5 de febrero de 2021, expedido por el 

Consejo Superior de la Judicatura, y en consecuencia, dictó sentencia 

dentro del proceso promovido por HENRY ASDRÚBAL CORREDOR 

VILLATE, contra la  NACIÓN – RAMA JUDICIAL. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 247 del C.P.A.C.A., y modificado por el artículo 

67 numeral segundo de la Ley 2080 del 25 de enero del 2021,  se analiza 

que la Rama Judicial, teniendo interés para recurrir, interpuso y sustentó 

oportunamente recurso de apelación contra la sentencia dictada en 

primera instancia el día 26 de marzo de 2021. 

 

Ahora bien, según lo dispuesto en la norma en cita, cuando el fallo de 

primera instancia sea de carácter condenatorio, total o parcialmente, y 

contra este se interponga el recurso de apelación, el juez o magistrado 

ponente citará a audiencia de conciliación que deberá celebrarse antes 

de resolverse sobre la concesión del mismo, siempre y cuando las partes 

de común acuerdo soliciten su realización y propongan fórmula 

conciliatoria.  



 

Exp. No. 2018-2779-00 

Demandante: Henry Asdrúbal Corredor Villate 

Demandado: La Nación –Rama Judicial 

 

 

Se observa que las partes no solicitaron la realización de la audiencia de 

conciliación, por lo tanto es procedente conceder en el efecto suspensivo 

ante para el Consejo de Estado, el recurso de apelación interpuesto por 

la Rama Judicial contra  la sentencia del día 26 de marzo de 2021.  

 

En consecuencia, se  

 

RESUELVE: 

 

 

1. Concédase para ante el Consejo de Estado en el efecto suspensivo el 

recurso de apelación interpuesto por la Rama Judicial, contra la 

sentencia de 26 de marzo de 2021. 

 

2. Por SECRETARÍA envíese el expediente al Consejo de Estado – Sección 

Segunda – Reparto, con todos sus anexos, previas anotaciones y 

comunicaciones que haya lugar y sean del caso.  

 

 

 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

LUIS EDUARDO PINEDA PALOMINO 

Magistrado Ponente 



 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA - SUBSECCIÓN E 
SISTEMA ORAL 

 
Bogotá D.C., 11 de agosto de 2021. 

 
Auto Nº 518 

 
MAGISTRADA: DRA. PATRICIA VICTORIA MANJARRÉS BRAVO 

 

MECANISMO DE 
CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

REFERENCIA: 1100133350252019-00004-01 

DEMANDANTE:  LUIS EMILIO CARMONA CEBALLOS 

DEMANDADA: DISTRITO CAPITAL- SECRETARÍA DE EDUCACIÓN Y 
COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL 

ASUNTO: ADMITE RECURSO DE APELACIÓN 

 

El Juzgado 25° Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá, en auto de 23 de marzo de 

2021, concedió el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante contra la 

sentencia proferida el 30 de octubre de 20211, que negó las pretensiones de la demanda.  

Así entonces, por ser procedente el recurso de apelación interpuesto, al tenor de lo 

establecido en el artículo 247 del C.P.A.C.A., el despacho dispone su admisión.    

Se advierte que los memoriales dirigidos al proceso deberán remitirse únicamente al correo 
rmemorialessec02setadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

RESUELVE: 

PRIMERO: ADMÍTASE el recurso de apelación presentado por la parte demandante. 

SEGUNDO: Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

201 del C.P.A.C.A. 

TERCERO: Ejecutoriada esta providencia, regrésese el expediente al Despacho. 

Radíquese en el sistema SAMAI. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

(Firmado electrónicamente)  
PATRICIA VICTORIA MANJARRÉS BRAVO  

Magistrada    

NOTA:  Se deja constancia de que esta providencia se suscribe en forma electrónica en la fecha de su encabezado, mediante 
el aplicativo SAMAI del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, de manera que el certificado digital que arroja el sistema 
permite validar su integridad y autenticidad a través del siguiente 
enlace: http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.   

                             

 
1 IExpediente digital 2- Fl. 184- 201. 

http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=110013335025201900004012500023
mailto:rmemorialessec02setadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador


 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
SECCIÓN SEGUNDA - SUBSECCIÓN E 

SISTEMA ORAL 
 

Bogotá D.C., once (11) de agosto de 2021. 

 
Auto Nº 535 

 
MAGISTRADA: DRA. PATRICIA VICTORIA MANJARRÉS BRAVO 

 

MECANISMO DE 
CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

REFERENCIA: 1100133420572019-00167-01 

DEMANDANTE:  JOSEFINA THIRIAT ROJAS 

DEMANDADA: NACION-MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL-FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 

ASUNTO: ADMITE RECURSO DE APELACIÓN 

 

El Juzgado 57° Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá, en audiencia de 

conciliación de 4 de febrero de 2021, concedió los recursos de apelación 

interpuestos por las partes contra la sentencia proferida el 10 de septiembre de 

2021, que accedió parcialmente a las pretensiones de la demanda.   

Así entonces, por ser procedente los recursos de apelación interpuestos, al tenor 

de lo establecido en el artículo 247 del C.P.A.C.A., el despacho dispone su 

admisión.    

Se advierte que los memoriales dirigidos al proceso deberán remitirse únicamente 
al correo rmemorialessec02setadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: ADMITIR el recurso de apelación presentado por las partes.  

SEGUNDO: Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 201 del C.P.A.C.A. 

TERCERO: Ejecutoriada esta providencia, regrésese el expediente al Despacho. 

Radíquese en el sistema SAMAI. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
(Firmado electrónicamente)  

PATRICIA VICTORIA MANJARRÉS BRAVO  
Magistrada  

 
NOTA:  Se deja constancia de que esta providencia se suscribe en forma electrónica en la fecha de su 

encabezado, mediante el aplicativo SAMAI del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, de manera que el 
certificado digital que arroja el sistema permite validar su integridad y autenticidad a través del siguiente 
enlace: http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.       

                                                                                                                      

 

mailto:rmemorialessec02setadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador


 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
SECCIÓN SEGUNDA - SUBSECCIÓN E 

SISTEMA ORAL 
 

Bogotá D.C.,11 de agosto de 2021. 

 
Auto Nº 517 

 
MAGISTRADA: DRA. PATRICIA VICTORIA MANJARRÉS BRAVO 

 

MECANISMO DE 
CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

REFERENCIA: 1100133350252019-00193-01 

DEMANDANTE:  HÉCTOR POMPILIO PÉREZ TORRES 

DEMANDADA: NACIÓN –MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 
DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

ASUNTO: CORRE TRASLADO PARA ALEGAR 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, de conformidad con lo previsto en el 
numeral 4º del artículo 247 del C.P.A.C.A. CÓRRASE traslado común a las partes, 
por el término de diez (10) días hábiles para que presenten alegatos de conclusión, 
vencido dicho término, al señor agente del Ministerio Público, por igual lapso, para 
que rinda concepto de considerarlo pertinente. 

Finalmente, se advierte que el escrito de alegatos de conclusión, así como los 
demás memoriales dirigidos al proceso deberán remitirse únicamente al correo 
rmemorialessec02setadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
(Firmado electrónicamente)  

PATRICIA VICTORIA MANJARRÉS BRAVO  
Magistrada    

 
NOTA:  Se deja constancia de que esta providencia se suscribe en forma electrónica en la fecha de 
su encabezado, mediante el aplicativo SAMAI del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, de 
manera que el certificado digital que arroja el sistema permite validar su integridad y autenticidad a 
través del siguiente enlace: http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.     

                             

 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=110013335025201900193012500023
mailto:rmemorialessec02setadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador


 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
SECCIÓN SEGUNDA - SUBSECCIÓN E 

SISTEMA ORAL 
 

Bogotá D.C., once (11) de agosto de 2021. 

 
Auto Nº 536 

 
MAGISTRADA: DRA. PATRICIA VICTORIA MANJARRÉS BRAVO 

 

MECANISMO DE 
CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

REFERENCIA: 1100133420572019-00225-01 

DEMANDANTE:  NANCY JANNETH PEREZ 

DEMANDADA: NACION-MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL-FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 

ASUNTO: ADMITE RECURSOS DE APELACIÓN 

 

El Juzgado 57° Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá, en audiencia de 

conciliación de 4 de febrero de 2021, concedió los recursos de apelación interpuesto 

por la parte demandada contra la sentencia proferida el 10 de septiembre de 2021, 

que accedió parcialmente a las pretensiones de la demanda.   

Así entonces, por ser procedente el recurso de apelación interpuesto, al tenor de lo 

establecido en el artículo 247 del C.P.A.C.A., el despacho dispone su admisión.    

Se advierte que los memoriales dirigidos al proceso deberán remitirse únicamente 
al correo rmemorialessec02setadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: ADMITIR el recurso de apelación presentado por la parte demandada.  

SEGUNDO: Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 201 del C.P.A.C.A. 

TERCERO: Ejecutoriada esta providencia, regrésese el expediente al Despacho. 

Radíquese en el sistema SAMAI. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
(Firmado electrónicamente)  

PATRICIA VICTORIA MANJARRÉS BRAVO  
Magistrada  

 
 

NOTA:  Se deja constancia de que esta providencia se suscribe en forma electrónica en la fecha de su 

encabezado, mediante el aplicativo SAMAI del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, de manera que el 
certificado digital que arroja el sistema permite validar su integridad y autenticidad a través del siguiente 
enlace: http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.       

                                                                                                                      

 

mailto:rmemorialessec02setadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador




 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
SECCIÓN SEGUNDA - SUBSECCIÓN E 

SISTEMA ORAL 
 

Bogotá D.C., once (11) de agosto de 2021. 

 
Auto Nº 533 

 
MAGISTRADA: DRA. PATRICIA VICTORIA MANJARRÉS BRAVO 

 

MECANISMO DE 
CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

REFERENCIA: 1100133420462019-00339-01 

DEMANDANTE:  ARNOBY TORO ECHEVERRY 

DEMANDADA: DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES- 

DIAN 

ASUNTO: ADMITE RECURSO DE APELACIÓN 

 

El Juzgado 46° Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá, en auto de 23 de abril 

de 2021, concedió el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante 

contra la sentencia proferida el 15 de marzo de 2021, que negó las pretensiones de 

la demanda.  

Así entonces, por ser procedente el recurso de apelación interpuesto, al tenor de lo 

establecido en el artículo 247 del C.P.A.C.A., el despacho dispone su admisión.    

Se advierte que los memoriales dirigidos al proceso deberán remitirse únicamente 
al correo rmemorialessec02setadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: ADMITIR el recurso de apelación presentado por la parte demandante.  

SEGUNDO: Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 201 del C.P.A.C.A. 

TERCERO: Ejecutoriada esta providencia, regrésese el expediente al Despacho. 

Radíquese en el sistema SAMAI. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
(Firmado electrónicamente)  

PATRICIA VICTORIA MANJARRÉS BRAVO  
Magistrada  

 
 

NOTA:  Se deja constancia de que esta providencia se suscribe en forma electrónica en la fecha de su 

encabezado, mediante el aplicativo SAMAI del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, de manera que el 
certificado digital que arroja el sistema permite validar su integridad y autenticidad a través del siguiente 
enlace: http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.       

                                                                                                                      

 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/downloader.aspx?guid=7D9B61C29FCA5B95%201FABF11B994B5E79%20893E15F92ECABA18%206FC98D1496EC82E6%20110013342046201900339012500023
https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/downloader.aspx?guid=7D9B61C29FCA5B95%201FABF11B994B5E79%20893E15F92ECABA18%206FC98D1496EC82E6%20110013342046201900339012500023
mailto:rmemorialessec02setadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador

